
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación,  diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022)

       Referencia   :  Proceso ordinario laboral 

Demandante   :  Luz Deira González Naranjo 

Demandado   :  Sociedad Jurídica Bicentenario J.B. S.A.S. 

Radicación   :  73-585-31-12-001-2021- 00123 - 00.

Vista la constancia secretarial que antecede y atendiendo lo solicitado

por la parte actora, se

RESUELVE:

1º Señalar las nueve (9) de la mañana del veintiséis (26) de octubre del

dos  mil  veintidós  (2022)  para  realizar  la  audiencia  de instrucción  y

juzgamiento.

Prevenir a las partes para que observen las advertencias dictadas por el

numeral 1 del auto del tres (3) de marzo del presente año.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON

Juez
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